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Versión Pública de Resoiución RR-0453/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Once de octubre de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de

octubre de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

RR-0453/2024IV. La identificación del documento

del que se .elabora la versión
pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforrnan.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Líneamíentos
Generales en Materia de * Clasificación y
Desclasíficación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de .Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo{s) ' con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil. hr'
\

CotpisíonaaáH
Nohémí Leólü Islas

Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

itn^ón
ÍRobles Tlaque

Secreta^áj^
Guadalupe Cc(ncepcj

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:iNsri nj ro DE trvispa«>ca acxDsSO a ia

INFORMACION OUEUCA Y PROTECOON DE
DATOS P£REONAl£S OEl ESTADO DE flJEDLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0453/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la persona solicitante en lo sucesivo la

persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN

en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I, Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la hoy persona

recurrente, remitió al sujeto obligado a través de la plataforma nacional de

transparencia una'solicitud de acceso a la información; misma que fue asignada con

el número de folio 210426324000020.

II. El día dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, la entonces persona

solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

III. El diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-0453/2024, el cual fue turnado a su ponencia, para su trámite

respectivo. /

IV. Mediante proveído de veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, se adm|iió
el recurso de revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo

se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere, ofrecieran pruebas y/(}

alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la i

. p- 1 X
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

-NSmuTO De T^AUSPASt JDA AOSSO A

:fJiORMACK>l OUSUCAYPXntCaOfJ DE
DATCS F>£I?SC-“:AIES; DEL ESPADO Cf PUEBLA

de Transparencia del sujeto obligado, a efecto de que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asiste para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente; finalmente, se le tuvo señalando

domicilio para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que no ofreció

pruebas.

V, Por acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe justificado y ofreciendo pruebas; asimismo, indicó que

remitió a la persona recurrente la respuesta de su solicitud; por lo que, se le dio vista

para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas por el

sujeto obligado y la respuesta que le otorgó el sujeto obligado, con el apercibimiento

que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el

procedimiento.

VI. Con fecha dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo por perdidos

los derechos de la persona agraviada para manifestar algo en contrario respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y la respuesta que

le otorgó este último.

Asimismo, se admitieron únicamente las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado

mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, la persona

^^^íj[entejT.o ofreció material probatorio; de igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

admisorio y se indicó que no serían divulgados sus datos personales. Finalmente,

Áe decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva. r—I
/
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020INSimiIO K TRANSPAHOCW, ACCESO A LA
lUTORMAClOM OÚ6UCA Y PftOTKCON DE
DATOS PERSOfWLES Oa ESTADO 0£ PUEQLA

Vil. El catorce de agosto de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23,37, 39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de Ip

establecidos en esta Ley.

s plazos

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la L^^^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. .

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^^del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término I

/T
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

íiSmuTO DE TÍANSPÍÍEÍXTA ACX2S0 A LA

iN«;w.v,aoN oOsuc.\y paoiECcOfi de
DATC5 PEÍ?SQNALES DS. ESPADO C£ PUEBLA

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa'que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día seis de mayo de dos mil veinticuatro

remitió a la persona recurrente la respuesta de su solicitud; por lo que, se estudiará

si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción

111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Ajalpan, una solicitud de acceso a la información, en la cual se

observa:

*'1. Indique la príorízación de obras públicas aprobadas para el ejercicio 2024, en
donde se señaie el tipo de obra, monto, nombre de la obra, fuente de
financiamiento.

2. Adjunte el programa presupuesta! de cada una de las áreas, departamentos o
unidades administrativas de este ayuntamiento para el ejercicio 2024.

ff

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente: “El sujeto obligado no brindó nada como respuesta.
ff

Por lo que, el sujeto obligado manifestó que el día seis de mayo de dos mil

/vejTiíicuatro, envió a la persona recurrente la respuesta de la multicitada solicitud,

Safxomo se observa en las copias certificadas del acuse de entrega de información

vía SISAI de la solicitud de acceso a la información con número de folio

^?1í9Í2B324000020 y la respuesta de la solicitud, mismas que corren agregadas en

autos.

Por otra parte, la respuesta otorgada por el sujeto obligado se encuentra en los

siguientes términos:
I"

r \
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020INSTITUTO M ■RiWSPvWOíCA ACCESO A LA

INFORMACIÓN tOeiCA ¥ PSiOTECCON D-
DATCS PESSONAIESKI. ESTADO CE PUE^A

...SEGUNDO: Se ha dado contestación a ia solicitud con folio No.

210426324000020, misma que fue enviada por esa vía con feche del 06 de mayo
de 2024 tal y como lo señala la misma plataforma.

t(

Se adjunta evidencia de dicha contestación
n
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

HSniLTO De T?ANSPa=ír¿2A. ACCESO A LA

IMPCPMAClON =ÚeLíCA Y PQOItCClOf I Di
OATCS f>ER30\AlFS Di:. ES'ADO Cf PUEBLA

MONTOOBRA

CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO EN LA CALLE CUAUHTEMOC

EhTTRE CALLE 7 DE ENERO Y CALLE BENITO JUAREZ EN LA JUNTA

AUXILIAR DE PANZIN60 DE MORELOS, MUNICIPIO DE AJALPAN,
1 PUEBLA

AMPLIACION Y REVESTIMIENTO DE CAMINO SACA COSECHA EN

LA LOCAUDAD DE SAN ISIDRO LABRADOR (TEOPUXCO), MUNICIPO
2 DE AJALPAN. PUEBLA

$2,358,128.40

S2.794.0B0.33

CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS EN CALLE BENITO JUAREZ DEL KM 0+000.00

AL KM 0+135.86, EN LA JUNTA AUXILIAR DEBOCA DEL MONTE,

PERTENECIENTEAL MUNICIPIO DE AJALPAN,
PUEBLA3 $1,895,599.15

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO Y

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CAUE SIN

NOMBRE DEL KM 0+000.00 AL KM 0+150.00, EN LA LOCAUDAD

DE ZACAYUCAN, DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO Y

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE SIN NOMBRE DEL KM

0+000.00 AL KM 0+560.97. EN LA LOCALIDAD DE ALCOMUNGA, DEL

MUNICIPIO DE AJALPAN. PUEBLA.

4 $1,895,669.25

5 $7,201, 192.94

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DEL KM
0+000.00 AL KM 0+300.00 EN LA LOCALIDAD DE CINCO SEÑORES

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AJALPAN. PUEBLA.

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS EN CALLE SEGUNDA DE JUÁREZ ENTRE

CALLE 20 DE NOVIEMBRE Y CALLE 5 DE MAYO, DE LA LOCALIDAD

DE NATIVITAS (SANTA MARIA), PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE

AJALPAN, PUEBLA

6 $2,934,793.07

7 $2,906,283.09

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁÜUCO Y

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE SIN

NOMBRE DEL KM. 0+000.00 AL KM. 0+405.81, EN U LOCALIDAD

DECUAUTOTOLAPAN{SANJOSÉ), DEL MUNICIPIO
DE AJALPAN, PUEBLA
CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS EN CALLE SIN NOMBRE, EN LA LOCAUDAD DE

XALA. PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA
^

8 $4,780,789.70

i
9L $1,793.656.59

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE SIN NOMBRE DEL KM

0+000.00 AL KM 0+577.75. EN LA LOCALIDAD DE CUAXUXPA DEL

10 MUNICIPIO DE AJALPAN. PUEBLA '

AMPUACIÓN Y REVESTIMIENTO DE CAMINO TIPO "E" DEL KM

O+OQO.OO AL KM 1+120.00 Y DEL 0+000.00 AL 0+823.64 ■

EN LA LOCAUDAD DE CUAXUXPA PERTENECIENTE AL MUNICIPIO

11 DE AJALPAN, PUEBLA

$6,373,577.80

■|
i

í

$3,541,930.93

/ ) I i
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020VSTinj'O C3E ACCíSO A U».
INFORMACIÓN =061CA V PROTtCCON K
DATOS PERGOvAl£S Cít ESTAOO CE PUEE1.A

De AMOSAmaCtAVE;

ENTIOAO nSCAUZADA:

AáO:'

15/Ot

Ajalgofi
2024 MUA: BE:
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:.NSTlTUTO OE “RAr ISPAStNC-A ACCESO A LA

INFORMACION POEUCA r PROTECCON DE
DATOS PSBOIWLES CSL ESTADO DE PUEBLA

V.I ív;

Plataforma Nacional de Transparencia

Ai Bü EPLATAFORMA RACIONAL DE

TRANSPARENCIA

0fim5/2024 13:12:40 PM

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

Datas de la soUcrtud!

Folio de la solicitud:

Fec^a y hora de la solídtud:

210426324000020

16^3^024 22-.09:39 PM
4'

Nombre o razón social:

Dependencia o entidad a ia cual
se en\áó la solicitud:

H. Ayuntamiento de Afelpan

Informadón pública.Tipo de solicitud:

Fecha y hora de respuesta:
CmSlZOlA 13:12:40 PM

Descripción de la solicitud

1. Indique la (viorizatíón de obras públicas aprobadas para el ejerddo 2024, en donde se serta
de obra, monto, nombre de la obra, fuente de finanaamiento.

2. Adjunte el prosrama presupuesta) de cada una de las áreas, departamentos o unidades
admirústrativás da este ayuntamiento para el ejerotío 2024.

Información soüdtada:

Respuesta*

En cumpSmiento a los Artículos 72 XXIX-S
de la Constíluddn Polaca de los Estados
Unidos Mexicanos, 12 F. Vil, de la
Constitución Política dd Estado Ubre y
Soberano de Puebla, 7 F. XXXIV. 12 F. VI,
16 P. IV. 160 y 156 de la Ley de
TrartsparencSa y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se remita la
información solicitada:

Respuesta vía SISAl: /

Contestación 2104263240Ó0020 príonzacton de obp^DF
Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley, deberán ser atendidas en ei menor
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de

aquella o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya heciio ai soliente.
ArLISOLTAIPEP

Artíthro adjunto:

Cadena da verificación: \579a763dCle5eacd37e9Í753b2^f3

j)00i)49 i
|?r:

I
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

^STITL^Ü DE T5AI13PA^‘^A ACCESO A LA
IUFORMAOCTJ PUSlXy. v PÍOlECCiO;: DE
OATCS PERSONALES DEL ESTADO DE FUcRlA

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes al de estar debidamente notificada manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

En consecuencia, si la persona recurrente en el presente asunto alegó la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y el

sujeto obligado en el trámite del presente asunto acreditó que le otorgó a la persona

reclamante la contestación de su solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210426324000020, en la cual le remitió la relación de la priorización

de obras públicas aprobadas para el ejercicio 2024, en donde se señále el tipo de

obra, monto, nombre de la obra, fuente de financiamiento y los programas

presupuéstales de diversas áreas del ayuntamiento para el ejercicio 2024.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el sujeto obligado modificó el acto

reclamado al grado de quedar sin materia el medio de impugnación, ya que en autos

consta que la solicitud fue atendida en el trámite del presente asunto; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente recurso de

revisión por las razones antes expuestas.

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido
\

para este Instituto, que el sujeto obligado, a través de su Unidad de Transparencia,

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

'^ltíbulo¿tQr fraccjón IV, tal y como se ha analizado en el considerando anterior;

TnOwo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica

Municipal, se ordena dar vista ai Órgano de. Control Interno, siendo en este caso la

Coi^aloría Municipal del Ayuntamiento de Ajalpan, para efecto de que

éféte^ine iniciar el procedimiento de -responsabilidadadministrativa
i/—i

■■"I I 'N12
I
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León Islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:NSTiruTo D6 r^isPA.se.'C A acc=so a lA:

¡NFORMAOÓN ^úeilCA V PROTcCCON DE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO CE PUEBLA

correspondiente, tal como lo establecen los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a lajnformación Pública del Estado de Puebla.

Por lo que úna vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso á la información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

y

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGró- - Se sobresee el recurso de revisión, por las razones expuestas
*

en el considerando CUARTO de esta resolución.

SogundO. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de
\ {

Ajalpan, a efecto de que determine lo señalado en el considerando QUINTO de la

presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como .

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaió la persona recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Honora^

Ayuntamiento de Ajalpan. ' _

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados dqj/fnstituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de losj
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla

13
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Nohemí León islas

RR-0453/2024

210426324000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSinuTO DE T'?ANiPAíE.\CykACXr£30ALA
IIJPCWAftCiCN !^Bl!C-\ y ISíOltCCíÜM
DATOS P£f?SOSAlE5Drl ES'AOO DE PUEBLA

Zaragoza, el día quince de agosto de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

\

CADERRITA'ELI

ISIDENTECOMISl

w

OIAVIER GARCÍA
fANCO

COMISIONADO

NOHFRAN

C' NADA

HÉCTOR

COORDINADOR GÉNE'T^L JURIDICO

PILONI

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0453/2024, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día quince de agosto de dos mil veinticuatro.

P3/NLI/GCRT/Resoluc¡ón
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